
NOTARIA L. RESCILIACIÓN DE Lá ESCRITURA PUBLICA DE 

VIGESIMA PRIMERA 2 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

; 3 DE La COMPANIA INVERSIONES DOGO (DOGOSA) 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 5 ¡ CUANTIA INDETERMINADA )--------- L- 

DIAZ CASQUETE 6 Y. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

7 ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INVERSIONES DOGO 

? POR ES USOD.O0D 0 ln, 

19 En la Ciadad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

11 Republica del Ecuador, el veintidos de octubre de roil novecientos 

12 noventa, ante mí Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Hotarío 

13 Wi 

0 11 ARMANDO ABEOUDFAYAD, casado. empleado, Argentino, por 
as los derechos que representa de la Compañía INVERSIONES 1060 

16 (DOGOZA) SA, en su calidad de GERENTE GENERAL y Representante 

17 Legal Además comparecen las siguientes personas: SILVIA ABUD 

éesimo Primera de este cantón, comparece el señor YICTOR 

Da
 

18 DE ABBODD, casada, quehaceres domésticos, Chilena; LEONOR £¿NTOM 

19 DE FAYAD, cazada, quehaceres domesticos, ecuatoriana; PATRICIA 

- 2, PUCCINIO DE EAabD casada quehaceres domésticos, Italiana; Y, e: 

   

      

Or VICTOR JAVIER ABEOUD ABUD, soltero, estudiante, Argentino; su” 

cormparecientes , mayores de edad, domiciliados en esta 

fudad, capaces para obligarse y contratar a quienes de cononer 

A Ay fe- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

“scr ibura a la que pr aceden Como + va queda indicado corr araplia y 

P | . entera libertad, para su otorgamiento me presentaron 1na 

: - 21 HMirnita del tenor signiente- MINUTA: ” SEÑOR NOTARIO: 

28 Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras Publicas a sn 
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cargo una por la cual conste la de sumento de Capital, Reformas. 

Esta atitaria Y Resciliación que se contiene al tenor de las 

apuientes clánsilas-CLAUSULA PRIMERA INTERVINIENTES - 

combareos al otorgamiento del presente instrumento, el señor 

VSICTOR ARMARDO ABBOUD FAYAD, por los derechos que 

representa de la Compañía INVERSIONES DOGO (DOGOSA) $. 

á en su calidad de GERENTE GENERAL y Representante 

Legal, conforme lo acredita con la copia certificada del 

nombramiento adjunto que se incorporará como habilitante, 

lo. hace además debidarmente autorizado por la Junta 

General de Accionistas celebrada el veinte de noviembre 

de rúill novecientos ochenta y nueve, cuya copia certificada 

¡gnalmente se  adjunta- Intervienen, adermás para 10S 

fines que se indicarán en cláusula posterior, las señoras 

SILVIA. ABUD DE ABEOLD, LEONOR —ANTÓN DE FAYAD 3 

PATRICIA PUCCINTO DE RááD, y el señor VICTOR JAVIER 

ABBOUD 4¿BUD - CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES -- A) 

Mediante — Escritura Pública otorgada el veintidos de 

septiembre de rol novecientos setenta y ocho ante el 

Notario Quinto del Cantón [ Suplente) Abogado Cesáreo Condo 

Chiriboga, se constituyó la compañía INYEESIONES DOGO 

[DOGOSAJE A, la misma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil el primero de nomemnbre del mismo año. La 

constitución se hizo con un capital social de quinientos 

ral sucres representado por quinientas acciones 

ordinarias Y nominativas de un valor nominal de un 

tilo sucres, cada una y pagado en su totalidad a la 

presente fecha-B) El vemntiseis de junio de rail novecientos ' 
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ochenta y nueve, ante la Notaria Décimo Sexta del Cantón 

LOueyaquil, Abogada Melva Rodríguez de Verduga, se 

otorgó una Escrítura de Aumento de Capital y Reforma 

Estatutaria, la misma que al ser presentada para estudio y 

aprobación de la Superintendencia de Compañías, fue 

observada; C) En Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el veínte de noviembre de 1rnil novecientos 

ochenta y nueve, se acordó en forma unánime; CUno) Dejar 

sín electo todas y cada una de las resoluciones adoptadas en la 

Junta General de Accionistas celebrada el primero de diciembre 

de mil novecientos ochenta y ocho y, consecuentemente, la 

Escrítura Pública de Aumento de Capital y Reforma Estatutaria 

otorgada el veintiseis de junio de mil novecientos ochenta y 

nueve ante la Notaría Décimo Sexta del Cantón Guayaquil, 

Abogada Metya Rodríguez de Verduga; Clos] Aumentar el capital 

social de la Compañia en UN MILLON QUINIENTOS MIL SLUCRES 

00/100, mediante la emisión de un mil quinientas acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de un mil sucres, 

bad 9 una; C Tres) Reformar, consecuentemente, el artículo cuarto    
fatiyo al capital y además los artículos trigésimo y lrigésimo 

ruteo referentes al Presidente y al Gerente General, en su 

orden, Cluatro) Autorizar al Gerente General para que, a 
Aro oz eo. 

nombre y en representación de la cormpañía, proceda a otorgar 
az. 

la Escritura Pública en la que deje constancia de las resoluciones 
e arloptadas.- CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES - Con los 

antecedentes expuestos, yo. VICTOR ARMANDO ABBOUD FAYAD, 

a nombre y en representación de INVERSIONES DOGO( DOGOZA ) 

S A. yen mi calidad de GERENTE GENERAL conforme lo acredilo
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con el nombrarniento copia del cual anexo, forraulo las siguientes .. 

declaraciones: - A) En cumplimiento de la resolución unánime 

adoptada por la Junta General de Accionistas celebrada el veinte 

de noviembre de rail novecientos ochenta y nueve, se deja  sín 

efecto la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma 

Estatutaría otorgada el veintiseis de junio de mil novecientos 

ochenta y nueve ante la Notaria Décimo Sexta, Abogada Melva 

Rodriguez de Verduga; B) Que el capital de la compañía queda 

elevado a DOS MILLONES DE SUCRES [ $/, 2000.000 00); C) Que 

el presente aumento está representado por un mil quinientas 

acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un tail 

sucres, cada una; D) Que las un mil quinientas acciones ordinarias 

y nominativas de un valor norninal de un mil sucres, cada una, 

han sido integramente suscritas y pagadas en un cien por ciento 

de su valor en los terminos del Ácta de Junta General que se 

anexa; que los suscriptores son de nacionalidad ecuatoriana, con 

excepción del accionista señor VICTOR ARMANDO ABBOUD FAY AD 

que €s argentino, pero que concurre con la respectiva 

autorización del MICIP; El Que los Estatutos Sociales quedan 

reformados en sus artículos Cuarto, relativo al capital; trigésimo 

y Trigésimo primero referentes al Presidente y Gerente General, 

en sy respectivo orden, todos en los términos de la citada Acta 

del veínte de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, 

que se acompaña, en lo demás queda vigente el contenido de la 

Escritura de Constitución de la Compañía e incorporasas las 

disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías.- CLAUSULA 

CUARTA: AUTORIZACION ESPECIAL :- En cumplimiento de lo 

dispuesto en el Código Civil ( reformado), comparecen también al 
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1 atorgarmento de esta Escritura, libre y voluntariamente. laz NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 señoras SILVIA ABUD DE ABECID, LEONOR ANTON DE FAYAD. 

3 'ATRICIA PUECIMI DE RáaD y el señor VICTOR LY IER ABBOND 

o ABUD en =n calidad de córyy e: CANTO 4 BUD en su calidad de cónyit 

GUAYAQUIL 5 VICTOR ARMANDO ABBODD FáYaD, GEORGE FAYAD DAGER. 
Ab. MARCOS N, UTUDY DAA A TETAS man 
DIAZ CASQUETE 6 HEHE 1 REAAO 1 Ah Y Tf. UN ] y ALEXANDER A 1 LANE DE CS AE E AT, 

7 respectivamente, con el objeto de autorizar en forma expresa la 

  

de los seciorustas, señores 

  

10 £cta de Junta Deneral de Accionistas del veinte de noviembre de 

no fail novecientos ochentas y nueve- Sírvase agregar, peñor 

2 Hotario, las dernás cláusulas de estilo para la validez y firmeza de 

13 esteinstrumento.- 1) llecible - Abogada MARIGLORIA CORNEJO 

14. COUSIN - Registro ruimero setecientos diecinueve - Cusyadquil 

15 (Hasta aquí la Minutal- ACTA DE JUNTA GENERAL 

16 EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

11 COMPAÑIA * INVERSIONES DOGO ( DOGOSA )S. A": En la 

18 Ciudad de Duayaquil, a los veinte días del mes de noviembre de 

- rál novecientos: ochenta y nueve, siendo las quince horas, se 

. la funta Leneral Extraordinaria y Universal de la 

npañia * INVERSIONES DOGO DOGOSA 2 4 enel local social 

dt ado en el tercer piso Alto del Edificio Pyeca, signado con el 
e. 
A      Mater? a mil doscientos cinco de las calles Boyacá entre la A£venida 

Y Nueve He Detubre y He 
e 71 

+] ez, Y concurre els accionislas, señores: 

A | «Leórge Favad, dueño de una acción, que le da derecho a un voto, 

“26 : Henry Raad Antón, dueño de ana acción que le da derecho aun 

21 voto; Alezandra Ycaza de Abboud, dueño de una acción, que le dá A do 

8 derecho a un voto” Inmobiliaria In - Yicab 5.4 VICABE A”
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representada por 1 Gerente señor Victor Abboud Fayad, dueña 

de uña acción, dándole derecho a un voto; Y, por sus propios 

derechos, el señor Yictor £bboud Fayad, dueño de cuatrocientas 

noventa y seis acciones, Y que le dan derecho a cuatrocientas 

noventa y sets votos Todos los comparecientes, accionistas, 

representan la totalidad del Capital “ocial de la Cormpañía, 

ausernto Y pagado, que es de Quinientos ii sucres, que se 

encuentra dividido en (quinientas acciones ordinarias Y 

cada una, que hacen a su vez la E
 A

 naminatrras de un míl sucres a 

totalidad del Capital pagado de la Compañía; en consecuencia, 

deciden en lorma unánime la celebración de esta Junta General, 

por encontrarse de acuerdo en tratar vw decidir los siguientes 

puntos: PRIMERO) D dea ar aim efecto la sesión y todas y cada una 

de la sociedad, celebrada el primero de diciembre de rnil 

vovecientos ochenta y ocho, y por ende la Fscrítura Pública 

otorgada por la Notario Abogada Melva Rodríguez de Werduga 

de fecha junio veintiseis de mil novecientos ochenta y nueve, que 

contenta dichas resoluciones; SEGUNDO) Resolver sobre el 

£umento de Capital de la Corapañía de Quinientos fail sucres a 

Dos millones de sucres, y su forma de pago; TERCERO) Rezolver 

sobre la reforma del Articulo Cuarto de loz Estatutos de la 

poctedad, que trata del capital, y, CUARTO) Resolver sobre las 

relormas de los Artículos Trigesimo y Trigésimo Primero de los 

Estatutos, referentes al Presic lente y al Gerente General- 

Obtenido el consentimiento unánime de lodos los accionistas 

presentes, que constituyen la totalidad del Capital pagado de la 

soctedad, haciendo uso de la facultad que les concede el Artículo 
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noveno de los Estatutos de la Compañía, los accionistas de 

constituyen e instalan en Junta beneral Extraordinaria y 

Universal, que preside =1 Presidente la señora £ilvia Abud de 

Abboud, Y actua corno Secretario sul Gerente General, el señor 4 a a a 

ayad- Antes de declararse instalada la Junta, la Victor Abbo Bu
dd
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Presidente ordena que, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo doscientos ochenta y uno de la Ley 

vecretario proceda a elaborar la Lista de Asistentes, lo que se 

cumple de inmediato, particular que se deja constancia en 

documento aparte, que forma parte de esta Junta- Hecho lo 

anterior, la Presidencia, declara instalada la Junta Leneral y 

ordena, por existir el Quórum de conciirrencia de la totalidad de 

los Accionistas, se entre a considerar y decidir sobre los puntoz nt A, 

del orden del Día:- De ellos el primero, el Gerente General indica 

que, por cuanta se ha presentando a la Superintendencia de 

Cormpañias, los testimonios de la Escritura Pública otorgada ante 

la Notario Décimo sezta del Cantón buayaquil, de fecha (unio 

veintiseis de mil novecientos ochenta y mueve, la misma que ha 

aid objetada mediante oficio 2 2-1|- E A > Ochenta y nueve-cero 

       

  

$e quinientos ochenta y nueve, de fecha octubre tres de rail rd dd do ad A 

écientos ochenta y nueve por la señora Abogada Alexandra 

la de Díaz, Directora del Departamento Jurídico de Corapañtas 

¿ánónima, que conterdan las Resoluciones adoptadas en Junta e 

“néral Extraordinaria de fecha diciembre primero de mil nove 

eros ochenta y ocho para el Aumento de Capital y Relorma de 

Estatutos, solicita a esta Junta que se promancia en dejar sin 

“efecto dicha sesión, así coroo todas y cada tina dela Resobaciones zen — . 
; 

adoptadas en la misma, y por lo tantola escritura Publica antes
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ndicada- La Junta pasa a deliberar y en forma unánime se 

pronuncia en dejar sin efecto todas Y cada una de las 

Resoliciones adoptadas en [unta Deneral Extraordinarias de 

dicermmbre primero de rúil novecientos ochenta y ocho, así como 
? 

la Escritura Pública otorgada por la señora Abogada Melva 
7 

Rodriguez de *Yerduga, Notario Wi mE simo Fexto del Cantón 

imayaquil, con fecha juro vemtises de rail novecientos ochenta 

Y nueve Imediatamente se pasa a considerar el Segundo Punto 

del Orden del Días, que trata sobre el Sáumento de Capital Social 

de la Compañia. Tora la palabra la Presidente, quien declara que 

a im de obedecer la disposición legal de la puperindencia de 

Compañias Y por convenir a los intereses de la Sociedad, se ha 

decidido con anterioridad hacer levar a efecto el Aumento de 

Capital a Dos rullones de sucres, por lo que propone que el 

aumento se lo fealice en la suma de Un rllón quirientos rol 

sucres, de tal manera que sumados a los quirientos mil suicres A a 

que es el capital original de la Empresa, esta girará en el futuro 

conan Capital pocial de Dos rnillones de sucres- Los accionistas 

presentes Juego de deliberar al respecto, resuelven por 

unanimidad: Aumentar el Capital Social de la Compañia en la 

cantidad de Un millón quinientos fail sucres, mediante la ennisión 

dean rail Guinientas nuevas acciones de un mil sucres cada una. - 

ácto seguido, el señor Mictor Abbond Fayad rmocióna que, por el 

inconveniente surgido en la Superintendencia de Compañias, el 

Aumento de Capital Social de la Sociedad sea pagado en 

numerario, por todos los accionistas, en proporción al número de 

acciones que cada uno de éllos posee en el Capital Zoctal- Luego 

de discutir la moción propuesta, los accionistas: George Fayad, 
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NOTARIA 1 Henry Raad Antón, Alexandra Ycaza de Abboud, " Inmobiliaria 

UGESIMA PRIMERA 2 In-Yicab 8. A. VICAB $. A”, por la interpuesta persona de su 
ne 

3 Representante Legal, y el señor Victor Abboud Fayad, 

  

manifiestan su interés en suscribir las mil quinientas nuevas DEL CANTON 

GUAYAQUIL 5 acciones que se emiten en proporción a las que actualmente 
Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUTE 6 poseén, y que las mismas serán pagadas en el cien por ciento del 

1 valor de cada acción suscrita, en numerario; de tal forma que, por 

8 unánimidad se resuelve:- El accionista George Fayad, de 

9 nacionalidad ecuatoriana, suscribe tres acciones, aportando en 

10 numerario la cantidad de Tres míl sucres [ 57, 300000); el 

1 accionistas Henry Raad Antón, de nacionalidad ecuatoriana, 

12 suscribe tres acciones, aportando en numerario la cantidad de 

O 13 tres mil sucres [ £/ 3000/00); la. accionista Alexandra Ycaza de 

14 Abboud, de nacionalidad ecuatoriana, suscribe tres acciones, 

15 aportando en numerario la cantidad de Tres mil sucres 

16 (8300000), La Compañía de nacionalidad ecuatoriana 

, 1 "Inmobiliaria In-Vicab- $6 A. VICAB $. A. ”, suscribe tres 

” 18 acciones, aportando en numerario la cantidad de Tres mil sucres 

19 3.000,00) ; y, el accionista Victor Abboud Favad, de 

   

   

nalidad argentina, suscribe mil cuatrocientas ochenta y 

acciones , aportando en numerario la cantidad de Un millón 

Erocier tos ochenta Y ocho mil sucres- Á continuación se 

¿ac ma de los Artículos Cuarto, Trigésimo y Trigésimo Primero 

de e 10 Estatutos de la Sociedad, por lo que el Presidente dispone No 
CN | se de lectura del formato elaborado con anterioridad.- Al respecto 

“dos accionistas en forma unánime, resuelven: Reformar los 
2 artículos Cuarto, Trigésimo y Trigésimo Primero de los Estutos
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sociales de la Sociedad, éstos dos últimos que tratan del. 

Presidente y Gerente General, por la situación del tiempo de 

permanencia en sus respectivos cargos a cinco años, 

manera que en el futuro digan:- * Artículo Cuarto:- Del Capital: 

El capital social de la 

(56/2000.000 00), representado por dos mil acciones ordinarias 

y 

numeradas del cero cero cera uno al dos mil, inclusive.- Los 

títulos de las acciones que podrán contener una o más de ellas 

nominativas de un valor de un fnil sucres cada una, 

llevarán laz especificaciones exigidas en la Ley de Compañías, 

debiendo zer autorizados por las firmas del Presidente y del 

Gerente General de ta Compañía - Cada acción dará derecho a un 

voto en la Junta General de Accionistas, en proporción a su valor 

pagado. Toda acción liberada equivaldrá a un voto- La 

transferencia de dominio de las acciones <e hará en la forma 

establecida en la Ley de Lompañias.- La Junta de Accionistas, 

convocada expresamente para este objeto, podrá 

disminuir el capital social de la a a. Los accionistas tendrán 

derecho preferente para la suscripción de acciones que se emiten 

por el aumento, en proporción a las que tengan 

resolverse el aumento” - * Artículo Trigésimo: El Presidente de la 

Compañía, accionista o no de la misma, 

Leneral de Accionistas por el térrnino de cinco años, será siempre 

miembro principal del Directorio y tendrá las siguientes 

atribuciones: A) Representar legalmente a la Compañía en sus 

  

negocios y operaciones, así como en sus asuntos judiciales y 

ez 

SO 

ttrajudiciales, el cual actuará siempre bajo la denominación 

cial y con suijeción a los presentes estatutos; B) Presidir las 

de tal 

Corampañía es de Dos millones de £ucres 

aúmentar o 

il momento de 

será elegido por la Junta 
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1 sesiones de las Juntas General de Accionistas y del Directorio: 0) NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 Firrnar dos Títulos o Certificados de Acciones en unión del + 

3 Lberente  Ceneral; DJ) Firmar conjuntamente con el Gerente 

  

DEL CANTON 4 Leneral Secretario las actas de laz sesiones de la Compañía; E) 

GUAYAQUIL 5 Subrogar, en s11 caso, al Gerente General en caso de que falle, se 
Ab. MARCOS N, 
DIAZ CASQUETE 6 ausente o lfallezca; Fi Todas las atribuciones del Gerente General 

7 an ningdn tipo de limitación, pudiendo inclusive enajenar bienes 

8 como inrmtebles <in autorización del Directorio, y además 

9 celebrar coniratos de cualquier monto sin autorización del 

10 Directorio; 0) El Presidente será =ubrogado por el Primer Wocal 

11 olplente del Directorio, quien lo reemplazará con todas las 

y atribuciones constantes en los presentes estabulos; 12 faciltades 

13 y, h) Laz demás atribuciones £Lablecidas    
    El Gerente Deneral dela Dorapañia,    14 érticulo Trigesimo Primero: 

  

? 15 accionista o no, será elegido” por el lérmino de cinco años por la 

16 Junta General de Aecciorustas, y Lendra la representación legal de 

17 la Compañia en sus necociaciónes, así como en sus asuntos 

ieticiales y extrajudiciales, el cual actuara sierapre bajo la 18    

    
   

  

deMorminación social y con slyeción a lo dispuesto en los lilerales 

AJ, B) yv El del Articulo Trigesimo Uctavo, aclarándose que las 

restricciones prescritas enel lileral 6) de dicho articulo na se 

aplicarán a dos contratos de compraventa de maquinarias, dle 

dz ONmndteria prima y de loz articulos. que distribiiyan, importe, 

ezporte, elcétera, la sociedad, los cuales podrá celebrar 

e ibremente el Gerente Deneral, siempre y cuando no excedan «e 

0-26 dos millones de sucres- El Lerente Deneral de la Compañía, 

27 cuando falte o fallezca O se ausente, debera ser aubrogado e 112 

28 funciones por el Presidente de la misma” - Coro acto final de esta
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Junta, se deja constancia de la Autorización al Gerente General 

para la siiscripción del contrato escritutario de Aumento de 

Capital y Reforraa de Estatutos de la pociedad, contimaiando con la 

tramitación correspondiente para obtener la aprobación en la 

elnperintendencia de Cormpañiazs, eu inscripción en el Registro 

Mercantil del Cantón y el publicación. - No habiendo otro asunto 

de que tratar, la señora Presidente antes de declarar concluída la 

funta, la declara en receso, por treinta riímaitos para que la 

cecretaría pueda confeccionar el Acta de la misma. Yencido el 

plazo concedido, cumplido el cometido, la señora Presidente 

ar renmstala la Panta y dispone que el secretario proceda ad 

lectura de la rusa, que concluida, es sometida a consideración 

de todos los accionistas, Qllienñes manifiestan su conforrmidad y la 

aprueban en unárimidad, sin modificación alguna Y para 

constancia desu validez la firman, atento al 4rtículo Doscientos 

ochenta de la Ley de Cormpañias, de lo que dá fe el Secretario de 

la junta - f) George Fayad.- 1) Henry Raad Antón.- 1) Alezandra 

caza de 4bboud - por * INMOBILIARIA IN-/ICAB- 5 A. VICAB 

2 A ?, 1 Víctor Abboud Fayad- Gerente- f) Víctor Abboud 

Fayad.- [) Sitvía Abud de Abboid - CERTIFICO:-Que la presente Ñ 
La A a

 

ácta de sesión de Panta Leneral de la Corapañía * Inversiones 

DOGO DOGOSA )2 A.” esconforme asu original que reposa en 

la secretaria a mi cargo, a la que me remito en caso necesarío.- 

iueyaquil, noviembre veinte de mil novecientos ochenta y 

nueve - VICTOR ABBOUD FAYAD, Gerente General - £on copias.- 

la preinserta Minuta, la misma que se eleva a escritura pública 

pará que surta lodos sus efectos legales - Gueda agregado a este 
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CERTIFICO: Que con fecha de hhy, queda inscrito el presente Nombramiento 
de Gerente General a foja 14.452, número 3.891 del Registro Mercantil y 

'baántes de pago por Impuesto d Reoistro y Defensa Nacional .- Guayaquil, 
¿Abril siete de mí
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IUUS , , 
No. * PROTOCOLIZACION DE RESOLUCTON PEXPEDIDA 

POR tod, MUNI Vier LO Dd INDUSDIE Aci COMERCIO ELNTEGRACLON 

A FAVOR DrL SENOR VICTOR, ABLOUD FAYAD.- 
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a 

in el Registro de Pscrituras lúblicas, a su cargo, 

protocolice una Hesolución expedida por el Ministe- 

rio de industrias, Comercio e Integración a favor del 

seiior Víctor Abboud Fayad, : 

Una vez hecho, confiera las copias que se le soli- 

citen, 

* 

- 
a
 

1
 

a
l
 

Ab, Marcelo AndradcAXC., 

Reg. No. 398,- 

  
 



LS 

ILLA CIO 449 J 009) 
des 

de PI tas a da os BO Ll O 1 LAÓEaAS,. a 210 
sata CO LL LL CIO La ads A, o 

UI VO de las 12cultudos que le confieren los pocretos Siywemos 112 789 
de lid de septiudae de 1975 y 1475 de 27 de centra eo de 1977; y, 

VISOS el Lbeccoto Supaeno 142 274, de 30 de junio de 1971, reformado 
vwediante Diersto Supero 12 Y900-A, de 10 de rovicubre de 1975, la de 
elaración 12 Ud). 70.1 de 12 de septientee de 1978, efectuada por el 
toño VI Lon sos Y ALO FAYAD de nacionalidad aryentina, la boli- 
citul y la cocuentación correspondiante que repoga un los archivos de 
este aduvistecio. 

RISULELVE: 

MAOxlaók al senor VICIOR ARMANDO ALLOVO FAY, de nacionalidad aryuenti- 
na, xesidento ca el Leuador en fonia legal, sejón lo ha derostrado fena- 
cientsienmte, poseador de la Visa IUNTIGRAN, Cateyoría 10-1V, otorgada 
el dv ue agosto ue 19/5 por el virector General do Asuntos Consulares y 
bara jexfa vel ndsiurdo de Relaciones Exteriores eu yulto para qua in 

tay 00d le CORACGR DE TIVERSIGUIESTA MNACIG¿, en la constitución, au 

tog de capital, cupra de acciones, participuciones o dorechos de com 
pañfas constituídas o por constitulrsa en el icuaior. 

- El soñor VIC Ni ¿ut EuDO ABEOUD FAYAD, que tendrá la calidad de inversio- 
eista nacional, confomae al Régimen Carón de 'ratanionto a los Capitales 
Extron Jurod y vue iafaunaas, horá uso de la jresontu autorización las ve- 
098 (ue fuera necesario para lo qual, en cada ocasión presentará copia - 

protocoll zada cu esta Resolución, conferida por el iotario iúblico. 

Leonor que da grosente kesolución sen protocol1: ¿ada en una de las Ho- 
teríúus Públicas ul Lafs. 

Uliisi aldo 

> UU LS 
alas Vil Ja 

   

      

   
DILIGENCIA DE PROTOCOLI4 ON: A pedido del Abogado Mar - 

2 telo: Andrade C., prótocolizo en el Registro de Escritu- 
“ras Yúblicas, a mi 

E Guayaquil, Septiembre de ]mil novecientos setenta 

y ocho.+- 

| Aer / 
af Giiiboga 

s 

costeo



Bs fiel copia, en fe de ello, confiero ésta OCTAVA, 

COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en dos ( 2 ) fojas 

útiles xerex; en Guayaquil, a quince de Noviembre de mil ' 

noveciebktos ochenta y nueves. 

    

    Nousrio 50. 

de Guayaquil 
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NOTARIA 1 Registro todos los documentos de Ley.- Leída esta escritura de 

VIGESIMA PRIMERA 3 principio a fin por mí el Notario. en alta voz a los otorgantes, 

    
3 quienes los aprueban en todas sus partes, se afirman, 

  

GUAYAQUIL 5 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUTE 6 

DEL CANTON 4 ratifican y A en unidad de acto, conmigo el Notario Doy fe.- 

   8 VICTOR DO ABBODDFAYAD 

o  CedUNo 09-06 57% 2 A 

1 Cert.de Yot /“E2evemmob) 

1 INVERSIONES DOGO (DOGOSA) S. A. 
v R.U.C.No.0970>984% 3 00/ 

A 
xi , 

O _ 
sde ui LL li 

14 

15 SILVIA ABUD DE ABBÓLID 

16 Ced u No 4797416958742 l 

me Lomo? A ol J ood Cert. de Vat. No. ¿Escecroob) 

18 “TEÓNOR ANTON DE FAYAD 
19 Ted UNoa 0700825555 ) 

2» Cert.de Vot.No/£ xoucrona/ Dish 

- PATRICIA PUCCINI DE RAAD 

Ced Il Ho OT 7EFEIY Z- / 
A 

“ 

Cert de Vo. No Exocmmroó) 

   %5 VICTOR JAVIER ABBOUD ABUD 
% Ced.U.No 090825786 ¿o 

21 Cert. de Vot No. (Excmo) 

28 
lota=-



10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

rio,- 

  

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA NUMERO CIENTO CUARENTA Y SEIS DE — JUNIO 

VEINTISEIS DE MIL NOVECIENTOS OUCHENTA Y NUEVE, HE 

TOMADO NOTA DEL CONTRATO DE RESCILIACION CONTENIDO EN 

ESTE  INSTRUMENTO.- GUAYAQUIL, NOVIEMBRE SEIS DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA. DOY FE.- LA NOTARIO 
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NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA — ) Racniuctón Bio Ai ii 

e
 

         

  

    
   

    
    

    

     

  

ES 

Nal 3 de 134 243 7 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 5 o ri r 

Ab. MARCOS N, a 
DIAZ CASQUETE — 6 DAA 

7 SEFORNA De 

8 

9 Sau, cicrgada anta ml, sl Cl de Driubre de 

10 =% ica de hrinercora de ml sguectentos 01 USnta- 

11 AA — | , 
AA Pr 7 MARQUE 

12 En a * mos 

0 13 
14 

15 

16 

17 En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número 90 = 2 = 

18 1 - 1 - 0003414, dictada el 9 de Noviembre de 1.990, por el Subin_ 

13 tendente de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Gua_ 

20 yaquil, fue inscrita esta escritura pública, la misma que contiene 

21 el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de IN GO 

0 22 (DOGOSA) Se A. , de fojas 38.165 a 38.184, núrleto 12.628 dell Re_ 

23 gistro Mercantil y anotada bajo el número 19» )5 del Repertórioe-Gua_ 

24 yaquil, veinte y seis de Noviembre de mil-fovecientos noventa.- El 

25 Registrador Mercantile.- 

26 

27 e 
AB. HE TOR MIGUEL ALCIVA 

28 Registrador Mercamil del Cámión 

Certifico : Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica 

de la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733,dic_ 

tado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Repúbli _



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

ca, publicado en el Registro Oficial Ne 878 del 29 de Agosto de 1.975.- 

Guayaquil, veinte y seis de Noviembre de mil novecientos noventa.= El Re_ 

gistrador Mercantil.-    

  

cr. 

B. HECTOR MIGUENÁLIIVAR ANDR:DE 

Registrador Mercantil dei(Cántón Guayaquil 

  

Certifico : Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de Autori_ 

zación de la Cámara de Comercio de Guayaquil, correspondiente a INVERSIONES 

DOGO (DOGOSA) Se Ae .e- Guayaquil, veinte y seis de Noviembre de mil novecien_ 

tos noventas” El Registrador Mercantile- 

  

     

  

. HECTOR MIGUEL AL 

Registrador Mercamil del Cántén 

Certifico : Que con fecha de hoy, se tomó nota de la escritura anterior a foja 

27.048 del Registro Mercantil de 1.978, al margen de la inscripción respecti _ 

vae- Guayaquil, veinte y seis de Noviembre de mil novecientos noventa.- El Re_ 

gistrador Mercantil.- 

  

    SEQIiTam MERCANTIL CANTON AN 
! Sab pagadas pt hate rrabajo 

  

DOY FE: Que tomé nota al margen de la 
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MATRIZ de la escritura pública de Constitución de la 

Compañía de Inversiones DOGO (DOGOSA) Soo, celebrada 

ante el señor Abogado don CESARIO LBONIDAS CONDO CHI- 

RIBOGA, Notario Quinto Suplente del Cantón Guayaquil, 

con fecha: veinte y dos de Septiembre de mil novecien- 

tos setenta y ocho, del contenido de la copia que ante- 

cede; lo que fué ordenado por la Resolución número:no- 

venta-»doS-uno-uno-=cero cero cero tres mil cuatrocien- 

tos catorce, del señor doctor don Gerardo Peña Matehus, 

Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia 

de Compañfas de Guayaquil, de fecha: nueve de Noviembre 

del presente año,- Guayaquil, veinte y ocho de Noviem- 
A a 

bre de mil novecientos noventa,- 

q
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